
B A N D O
El Alca lde Pres idente del E x c e l e n t í s i m o  A yun t am i en t o  de esta Ciudad,

HACE SAB ER :
Mui' para prnporrioiiar las mayares seguridades pasibles a rímalos quieran bañarse en la parle del ríu inmediata a la 

pablarían y evitar que se talle al urden y derenrin que la mural púhlieu exige, he dispuestu la siguiente:

1. " Lo temporada di- buñus comprende loa días drl I." dr .lidio al de Apasta próxima.
2. a Las piTsaaas par quieran bañarse la rlrrlinirnn salaiai-ali- i1 n Safanl. Iiiriinna i l'iirnlr de San \laiiin ría abaja hasta el llaiia de la i'aia, donde 

habrá lluros Nadadores para socorrer al que se rnrucnlrr en peligro. FIIEHA IIE ESTOS SITIOS, A NADIE LE SEIlA CEItVil 1100 IIAÑAIISE.
3. ° Opameiidase u la derenrin ¡ buenas custumbres, asi riimu a las disposirlanes legales vigentes, se prohíbe a lados lus BAÑISTAS desnudarse ) «estirar 

no slendu en las casetas cubiertas que al eleiin estarán instaladas en lus lugares designadas para bañarse.
4. " Ñu se consentirá lindarse a las personas que na lleven puesto el bañador reglamentaria.
5. " El lugar "Barca de Pasaje", euniu ZONA l)E AIUI'IIO l'ELIliBO, queda latalmenle prahibiha.
ti.” El lugar "l’tirnlr dr San Martin, ríu abaja hasta el Buñu de la l'ain, inrluidu el IVñiin", ramo ZUÑA BE l'ELIliBO, quriln reservado para las personus 

que sepan nadar.
7/ En el sitia titulada "Inrurniu" podrán bañarse las niñas, prohibiéndose en uhsubilu lo vrriliqurn en runlqiiier ulro punta drl río.

En rada una de estos sitios, se indicará el límite, del cual na podran sulir, ni aun lus personas ina)ores, si no sopierun nadar.
He exrepliian dr esta disposición, los niños que bajen nrniiipnñados dr sus padres, lulorrs o rnrnrgndos, siendo estos las responsables dr lus lullus en que 

incurran sus hijas o pupilos.
8/ Se designan para baño de caballerías los lugares que se conocen cun los nombres de "Abrevadero de Buenuvisla" e "Ineurnia", en 

su parte baja.
0." Para lodo cuanto se refiere a normas de lianas que na estén ramprendidus en el presente Blinda, regirán ínlrgrumrntr lus dirladas por el Ministerli 

de la liobrrnarión, con fecha 31 de Majo de IHIiO ("B. 0. del Estado" de 13 de Junio dr IHKO).

Las di'iif'iiilif'iili'H de ligilanria ¡i quirni-s fl Exrma. Sr. (¡oberiiadar se sirva enrargar la de ambas riberas del ría en la tem
perada de bañas y las del Ayuntumicnlu y Alcaldía, a las que desde luega queda eaniiada este servirla, euiriarán, ean el mayar 
esmera, del puntual eiimplimienta de las dispasieianes anteriores, denuneiándame lado genera de inlrarrinnrs para imponer, 
según la gravedad del exceso, la eorreeiún que proceda y en su casa, pasar el tanta de culpa a las Tribunales de Justiria.

Toledo, a  27  de Junio de 1970.


